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1. OBJETO 

El objeto del presente procedimiento es establecer el sistema que se ha de aplicar en la 

gestión de los trabajos fin de título, con el propósito de que los estudiantes consigan 

desarrollar las competencias y los conocimientos adquiridos como culminación de sus 

estudios y como preparación para el desempeño futuro de actividades profesionales en el 

ámbito correspondiente a la titulación obtenida. 

2. ALCANCE 

Este procedimiento se aplica cada vez que se implante un Trabajo Fin de Título en 

cualquiera de las titulaciones oficiales impartidas en el Centro.  

3. REFERENCIAS / NORMATIVA 

Referencias y normativa externas y de la ULPGC (acceder a vínculo). 

 

Referencias y normativa del Centro: 

§ Reglamento de Régimen Interno del Centro. 

§ Reglamento del Centro para la realización y evaluación de Trabajos Fin de Título. 

Aprobado por acuerdo de la Junta de la Facultad de Traducción e Interpretación el 

15 de noviembre de 2011. Aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de la 

ULPGC de 14 de diciembre de 2011. Publicado en el BOULPGC nº 1 de 2012, de 9 

de enero de 2012. 

§ Capítulo 4 del Manual del Sistema de Garantía de Calidad del Centro relativo a la 

gestión de los programas formativos. 

§ Capítulo 7 del Manual del Sistema de Garantía de Calidad del Centro relativo a la 

gestión de la información. 

4. DEFINICIONES 

Trabajo Fin de Título: asignatura que consiste en el desarrollo de un trabajo en el ámbito 

disciplinario elegido, realizado por el estudiante, bajo tutela académica, en el que se aplica 

la experiencia y los conocimientos, tanto teóricos como prácticos adquiridos en el desarrollo 

de su currículo académico. 

 

http://www.calidad.ulpgc.es/index.php?option=com_content&view=article&id=153
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Tutor académico: persona responsable de acometer la dirección académica, supervisando 

y orientando la labor del estudiante en la realización y presentación del TFT. 

5. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

El procedimiento para la planificación de las enseñanzas es el que se describe en el 

Reglamento General de la ULPGC y el Reglamento del Centro para la realización y 

evaluación de Trabajos Fin de Título vigentes. 

6. SEGUIMIENTO, MEDICIÓN Y MEJORA 

El Vicedecano con competencias en Ordenación Académica procede al control y 

seguimiento de este procedimiento y, en caso de que lo estime necesario, elabora 

propuestas de mejora sobre la ejecución del procedimiento y las eleva a la Comisión de 

Garantía de Calidad. No obstante, se hará una revisión bienal del SGC y, de no haberse 

modificado el procedimiento en un periodo de dos años, será revisado para asegurar la 

continuidad de su relevancia y vigencia. Esta revisión se llevará a cabo siguiendo el formato 

que se incluye en el anexo, en el que se señalan los puntos débiles y fuertes del 

procedimiento y las propuestas de mejora. 

 

La medición, análisis y rendición de cuentas de los resultados de la gestión de los trabajos 

fin de título se desarrolla siguiendo el procedimiento de apoyo del centro para el análisis de 

los resultados y rendición de cuentas. Asimismo, las propuestas de mejora derivadas son 

aplicadas según se determina en el procedimiento estratégico para la elaboración y 

actualización de la política del Centro. 
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7. ARCHIVO 
Tabla 1. Archivos de evidencias 

Identificación de la  
evidencia  

Soporte de 
archivo  

Responsable  
custodia  

Tiempo de  
conservación  

Propuestas y resolución de Trabajo Fin 
de Título 

Papel / 
informático Decanato 6 años 

Memorias de Trabajos Fin de Título Papel / 
informático Decanato 6 años 

Actas de Trabajo Fin de Título Papel / 
informático Administración Permanente 

Calificación del Tribunal de  Trabajos 
Fin de Título Papel/Informático Secretario de Centro Permanente 

Informe de revisión y mejora del 
procedimiento  

Papel / 
informático 

Vicedecano con 
competencias en 

Calidad 
6 años 

 

 
8. RESPONSABILIDADES 

Tabla 2: Responsabilidades de los grupos de interés 

Responsables 
Grupos de interés representados 

PDI PAS Estudiantes Agentes 
externos 

Vicedecano con competencias en Ordenación 
Académica x    

Comisión de Trabajos Fin de Título x  x  
Miembros Tribunal del TFT x  x  

Tutor/tutores del Trabajo Fin de Título x   x 
Estudiante   x  

Administración del Edificio  x   
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9. FLUJOGRAMA 

Inicio

Estudiante interesado

Presentación de solicitud para la realización 
del TFT

Resolución solicitudes y nombramiento 
tribunal evaluador

CAD

Solicitud de presentación de PFC

Estudiante Interesado

¿Resolución favorable?

Sí

No

Evaluación PFC

Tribunal evaluador

Procedimiento clave de Gestión de los Trabajos Fin de Título

- Reglamento General para la 
realización y evaluación de 
Trabajos Fin de Título (29 de junio 
de 2011)

Corrección deficiencias

Estudiante Interesado

Selección, admisión y 
matriculación de 

estudiantes

¿Resultado 
evaluación?

Apto

Fin

No Apto

Estudiante/ Tutor-es

Biblioteca del Edificio

Publicación de memoria de TFT

Vicedecano	  con	  competencias	  en	  
Ordenación	  Académica

Revisión	  del	  procedimiento

Realización del TFT

Solicitud y presentación del TFT

Evaluación TFT

Establecimiento plazos para la solicitud de 
realización y defensa de los TFT

CAD

Acta de 
resultados

Memoria de 
TFT

Análisis de resultados 
y rendición de 

cuentas 

Objetivos 
anuales del 

Centro

Información Pública
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10. ANEXOS 

10.1 FORMATO PARA ELABORAR EL INFORME DE REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO CLAVE DE 

GESTIÓN DE LOS TRABAJOS FIN DE TÍTULO 

1. Puntos débiles del procedimiento 

 

 

 

 

 

 

2. Puntos fuertes del procedimiento 

 

 

 

 

 

 

 

3. Propuestas de mejora del procedimiento 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha y firma del Responsable del procedimiento: 

 

 

 

 




